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R E S U M E N

La rabia es una enfermedad, ampliamente distribuida y, si no se trata a tiempo, es 100 % 
mortal. En el año 2016 en Boyeros, se registró un caso de rabia humana transmitido por 
felino. Objetivo: presentar los resultados de la investigación clínica y epidemiológica para 
la identificación de un caso de rabia humana transmitido por un gato. Se estudió a un joven 
fallecido por una encefalitis viral que se sospechó que fuese producido por virus rábico, con 
el antecedente de agresión por gato. Se destaca la importancia de realizar acciones pre-
ventivas en la comunidad ante la sospecha del diagnóstico de rabia humana. Conclusiones: 
deben incrementarse las acciones y aplicarse el método clínico epidemiológico por parte de 
la atención primaria de salud, incluir a la población de gatos domésticos en la campaña de 
vacunación antirrábica, aumentar la percepción de riesgo en la población y mejorar la cultura 
de tenencia animal.

Report of one clinical case of human rabies in Havana
A B S T R A C T

Rabies is a widely distributed illness and if it is not treated on time, it is 100 % fatal, both in 
humans and animals. In 2016, in Boyeros municipality, Havana, one case of human rabies 
was registered, transmitted by a cat. Objective: to present the results of a clinical and epi-
demiologic piece of research for the identification of a human rabies case transmitted by a 
cat. A deceased 21-year-old youth was studied. He died of viral encephalitis, suspected of 
having been produced by rabies virus, preceded by the aggression of a cat in Palma Soriano, 
Santiago de Cuba municipality. The diagnostic was confirmed post mortem by the National 
Institute of Reference (IPK). It highlights the importance of carrying out preventive actions 
in the community when the diagnostic of human rabies is suspected. Conclusions: actions 
should be increased and the clinical epidemiological method should be applied, the domestic 
cat population should be included in the rabies vaccination campaign, the population’s risk 
perception should be increased, and the culture of animal ownership should be improved.
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INTRODUCCIÓN
La rabia es una enfermedad infecciosa viral de curso agu-

do, transmitida por saliva infectada, que afecta a todas las es-
pecies de sangre caliente de todas las edades, incluyendo al 
ser humano. (1) El virus de la rabia es altamente neutrópicos 
pertenece al género Lyssavirus de la familia Rhabdoviridae. 

(2) En Cuba, el virus circula en forma silvestre en mangostas 
(Herpestes auropuntactus auropuntactus)(3) y quirópteros in-
sectívoros (Molossus molossus) y frugívoros (Artibeus jamai-
censis, (4-6) los principales transmisores en el ciclo urbano son 
los perros y gatos especies domésticas más cercanas al hu-
mano.

Existen varios métodos para el diagnóstico del virus de 
la rabia, pero la inmunofluorescencia para detectar antígeno 
viral es considerada la prueba de oro por los expertos en rabia 
de la Organización Mundial de la Salud. (7) Es un método rápido 
y capaz de detectar de 97 % a 99 % de las muestras positivas.

En Cuba existe un compromiso social del programa na-
cional de prevención y control de la rabia. Sin embargo, los 
métodos y acciones educativas deben mejorar para el des-
empeño en el manejo de la enfermedad, por parte de los mé-
dicos y enfermeras de la familia; aunque existe voluntad del 
gobierno cubano que todos los recursos humanos de salud 
pública se encuentren preparados, debido a que no estamos 
exentos de la enfermedad, por contar en el territorio con espe-
cies transmisoras.

En Cuba se observa un incremento en la positividad del 
virus de la rabia en perros y gatos, que han desplazado las 
mangostas, aunque existen vacunas antirrábicas para los pe-
rros y gatos, por lo poco frecuente de la misma a veces no 
se piensa en ella ante los casos clínicos. El objetivo de este 
trabajo es presentar los resultados de una investigación clíni-
ca y epidemiológica para la identificación de un caso de rabia 
humana transmitido por gato.

PRESENTACIÓN DEL CASO
Paciente de 21 años de edad, masculino, que llega a La 

Habana el 11 de julio de 2016, procedente de Santiago de 
Cuba, para disfrutar de sus vacaciones en casa de sus fami-
liares, en el reparto Camilo Cienfuegos, en el área de salud de 
Wajay, municipio Boyeros, La Habana.

Paciente con antecedentes de haber sido lesionado por 
su gato alrededor de mes y medio en la pierna derecha, cuan-
do intentó alimentarlo, después de haber estado desapareci-
do de su casa por alrededor de 15 días. 

El 20 de agosto el paciente comenzó en h de la mañana 
con escozor intensa en la zona de la lesión. Esta sensación 
ascendió poco a poco por toda la pierna en un período de 
24 h a 72 h hasta la región glútea, extendiéndose hacia la 

pierna contraria, acompañado de un cuadro de rigidez e in-
tranquilidad.

El lunes 22, en la mañana acude al policlínico Rafael Val-
dés, se le aplica tratamiento sintomático (antipirético y anal-
gésico) y regresa a casa de su familiar, con incremento del 
malestar general, calambre, artralgia y mialgia.

Los días 23 y 24 de agosto acuden al cuerpo de guardia 
del policlínico Wajay, se trata con antipirético y analgésico, re-
gresando a casa de su familia.

El jueves 25 de agosto a las 7:00 p.m. lo llevan al hospital 
Nacional con crisis de agresividad, lo sedan y regresa a casa 
de su familia. Al día siguiente el 26 de agosto es ingresado 
en el hospital Salvador Allende con temperatura de 40 °C, 
acompañada de síntomas neurológicos, interpretado como 
síndrome febril inespecífico; pero al acentuarse los síntomas 
neurológicos como cefalea, convulsión asociada a sialorrea. 
Los estudios que se le indicaron en el hospital fueron líquido 
cefalorraquídeo que fue normal, le tomaron impronta de cór-
nea y biopsia de cuero cabelludo. Por el antecedente epide-
miológico de haber sido lesionado por un gato, se comienza 
a sospechar de rabia y se le tomó muestra de saliva para el 
diagnóstico del virus de la rabia por inmunofluorescencia di-
recta corroborándose el diagnóstico de la enfermedad.

El paciente fallece el día 29 de agosto de 2016. Se realizó 
el control de foco con los convivientes, en el municipio Boye-
ros, área del Wajay. Se le aplicó el esquema de vacunación 
antirrábica post exposición a todas las personas que tuvieron 
contacto con el paciente, como está estipulado por el progra-
ma nacional de prevención y control de la rabia (8), la muestra 
no fue estudiada porque el propietario después de ser lesiona-
do lo sacrifica y desecha.

Los convivientes de Santiago de Cuba no entran dentro 
del estudio epidemiológico, debido a que el debut del cuadro 
sintomático se desarrolla en La Habana pasados 30 días des-
pués de ser lesionado.

DISCUSIÓN
Autores como Yaguana J, et al. (9) en el 2017 plantean que 

se han realizado acciones encaminadas a la reducción de las 
poblaciones de animales mediante la captura y el sacrificio de 
animales vagabundos o la esterilización. Sin embargo, no se 
ha logrado los resultados esperados, por lo que se recomien-
da la vacunación como el procedimiento más eficaz para el 
control de la rabia. (9)

Es importante enfatizar, que la rabia se encuentra incluida 
en la lista de enfermedades de la Organización Mundial de 
Sanidad Animal (OIE). La OIE trabaja desde 1924 en la mejora 
de la salud animal, mediante una mayor transparencia de la 
información sanitaria mundial y una mejor regulación del co-
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mercio de animales y sus productos derivados (10) y que figura 
en el Código Sanitario para los Animales Terrestres. Por otra 
parte, las autoridades veterinarias de los países miembros 
deben declararla de manera obligatoria, una vez que esté pre-
sente la rabia en el país. (11)

Por parte del gobierno cubano existe la voluntad política 
de erradicar la rabia en Seres humanos lesionados por perros, 
a través de la campaña de vacunación canina, incorporándo-
se la vacunación a los gatos; algo que aún no se ha logrado es 
vacunar a todos los gatos domésticos.

La rabia es un problema de salud en algunos países de 
África, Latinoamérica y Asia.(12) En Cuba es de gran importan-
cia para la salud debido a que el número de fallecido no es 
elevado en proporción a nuestra población, sino por su leta-
lidad, el impacto emocional, el sufrimiento y la ansiedad de 
las personas lesionadas por el temor de contraer la enferme-
dad, así como el daño económico, dados los recursos que se 
utilizan y las horas/hombre que se pierden en el tratamiento 
antirrábico.(1)

Debido a incidencia de los casos el personal de la aten-
ción primaria de salud debe actualizarse sobre el tema, para 
educar a la población y prevenir la muerte humana.

Conclusiones 

Deben incrementarse las acciones y aplicarse el método 
clínico epidemiológico, por parte de la Atención Primaria de 
Salud, para permitir una mejor orientación y conducción de 
los lesionados y, por consiguiente, el incremento de la preven-
ción y control de la entidad.

Se debe incluir a la población de gatos domésticos en la 
campaña de vacunación antirrábica, aumentar la percepción de 
riesgo en la población y mejorar la cultura de tenencia animal.
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